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No suele recibir correos electrónicos de lpantoja@invias.gov.co. Por qué esto es importante

Señores

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO
E.            S.            D.

 

Radicación:                                          76-147-33-33-001-2022-00430-00
Medio de control:                                REPARACIÓN DIRECTA
Demandante:                                      ARELIX OSPINA RUIZ y otros

Demandado:                                       INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS y otros

 

Reciban un cordial saludo

 

En consideración a la decisión contenida en el auto de calenda 21 de agosto de 2024, particularmente en el reproche que se hace

respecto al poder que en mi calidad de Director Territorial Valle del Instituto Nacional de Vías, debidamente facultado otorgué al

funcionario en carrera administrativa Fernando Andrés Valencia Mesa, identificado con la cédula de ciudadanía número 76.331.466

y portador de la tarjeta profesional número 173.060 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante correo electrónico del 10 de abril

de 2024, previa solicitud, para que represente los intereses del INVIAS, al interior del proceso de la referencia, conforme a la

facultades que en el memorial-poder se describen, todo lo cual, lo dispone el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.

 

En consecuencia, solicito comedidamente se tenga como un poder perfectamente útil y válido para que el profesional del derecho en

cita se le reconozca personería para actuar en representación del Instituto Nacional de Vías.

 

Sin otro particular,

 

 

Cordialmente,
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Exención de responsabilidad: El contenido y anexos de este mensaje son propiedad del INVÍAS únicamente para uso del
destinatario ya que puede contener información reservada o clasificada que no es de carácter público. Si usted no es el destinatario
se informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. La revisión, retransmisión,
diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o
entidades diferentes al propósito original de la misma es ilegal. Si usted es el destinatario le solicitamos dar un manejo adecuado a
la información. Cualquier mensaje electrónico es susceptible de alteración; de presentarse alguna anomalía favor informarlo a
atencionciudadano@invias.gov.co
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Fernando Andres Valencia Mesa

De: Luis Felipe Arturo Obando
Enviado el: miércoles, 10 de abril de 2024 4:48 p. m.
Para: Fernando Andres Valencia Mesa
CC: Luis Fernando Pantoja Estrada
Asunto: RE: 2022-00430-00 - MEMORIAL PODER 
Datos adjuntos: 2022-00430-00 (Memorial-Poder-Instituto Nacional de Vías - INVIAS).pdf

Cordial saludo, 
 
PSI 
 
Atentamente, 
 

 
 
Secretario Ejecutivo 4210 – 22 
LUIS FELIPE ARTURO OBANDO 
larturo@invias.gov.co 
Instituto Nacional de Vías –  Territorial VALLE DEL CAUCA 
(052)6202355-6202352 Ext.116  
Avenida Vásquez Cobo No. 23N – 47 PISO 3 
www.invias.gov.co 
 

                   
 
 
 
 

De: Fernando Andres Valencia Mesa <fvalencia@invias.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 10 de abril de 2024 4:46 p.m. 
Para: Luis Fernando Pantoja Estrada <lpantoja@invias.gov.co>; Luis Felipe Arturo Obando <larturo@invias.gov.co> 
Asunto: 2022-00430-00 - MEMORIAL PODER  
Importancia: Alta 
 

Ingeniero 
Luis Fernando Pantoja Estrada 
Director Territorial Valle (e)  
La ciudad 
 
Cordial saludo 
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De la manera más atenta, me permito solicitar su valiosa colaboración, a efectos de 
suscribir el memorial-poder que se adjunta, a fin de actuar en defensa judicial del 
INVIAS, al interior del asunto que en él se anota.  
 
De antemano, agradezco su colaboración.  
 
FERNANDO ANDRÉS VALENCIA MESA 
Profesional Especializado – Área Jurídica 
Instituto Nacional de Vías - INVIAS - Territorial Valle 
Teléfonos: (2) 6602355 - 6202353 
Extensión 111 
Correo electrónico: fvalencia@invias.gov.co 
http://www.invias.gov.co                                                
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